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Cambio de gobierno en Guatemala 

El exministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación propuso que 
desaparezca uno de los cuatro viceministerios (VISÁN) durante la 
presentación de su informe final de labores.
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El nuevo presidente guatemalteco, Alejandro Eduardo 

Giammattei Falla, tomó posesión de su cargo el 14 de 

enero de 2020, sustituyendo así al mandatario anterior, 

Jimmy Morales.  

Respecto a la cartera ministerial agrícola, el 16 de 

enero de 2020 Oscar Bonilla tomó posesión del cargo 

de ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

El Ministro Bonilla, entre otras titulaciones, es ingeniero 

agrónomo con grado de Licenciatura en Ciencias 

Agrícolas de la Universidad del Valle de Guatemala, y 

cuenta con una especialidad de Virus de Plantas en 

Cornell por la Universidad de Nueva York. Su 

experiencia en temas agrícolas se inició hace 35 años, 

y desde entonces ha dirigido empresas de producción 

de aguacate, melón, piña, arroz, banano y ganado a 

nivel nacional y también en la región centroamericana.  

Unos días antes, el 9 de enero de 2020, el anterior 

ministro (Mario Méndez Montenegro) había propuesto, 

durante la presentación de su informe final de labores, 

que desapareciese uno de los cuatro viceministerios (el 

de Seguridad Alimentaria y Nutricional o VISAN) dentro 

del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

(MAGA) debido a que éste cumple las mismas 

funciones para las que fue creado el Ministerio de 

Desarrollo Social (MIDES). Además de la desaparición 

del VISAN, propuso crear un nuevo Viceministerio de 

Ganadería que lo reemplazaría. 

Según Méndez Montenegro, el MAGA es el ente 

encargado del desarrollo agropecuario de Guatemala y 

no de manejar programas asistencialistas, funciones 

que cumple el VISAN y que son la razón por la que se 

creó el MIDES. Además, recordó que cuando se creó el 

MIDES se le recortó el presupuesto al MAGA para 

apoyar con ese tipo de programas. 

Esta sugerencia se contempla en el Reglamento 

Orgánico del MAGA, para que las nuevas autoridades lo 

presenten a la Procuraduría General de la Nación para 

su dictamen y después, a la Secretaría General de la 

Presidencia. 
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https://www.maga.gob.gt/2020/01/16/asume-nuevo-ministro-al-fre
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